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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 

El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre a 
los donantes, así como su procesamiento y estudio analítico, para su posterior 
distribución a los Centros Hospitalarios. 
 
El motivo de este concurso es la solicitud del material necesario para la determinación 
de hemoglobina en sangre a los donantes, mediante un sistema diseñado para su 
determinación cuantitativa   en la sangre capilar. 
 
La determinación de hemoglobina se realiza mediante pinchazo con una lanceta en la 
yema del dedo y depósito de una gota de sangre en una Microcubeta de pequeño 
volumen que contiene reactivos en su interior. Se trata de un sistema de un solo uso.  
 
Mediante un pequeño aparato con espectrofotometría se determina la absorbancia lo 
que se correlaciona con la cifra de hemoglobina. 
 
El consumo anual se ha estimado de acuerdo con la estimación de donaciones y el 
histórico de consumos anuales realizados del mismo material, 275.000 microcubetas 
para el análisis de muestra de sangre al año. 
 
Al objetivo de no limitar la licitación por las características específicas y singulares de la 
tecnología, exclusiva y propia de cada uno de los posibles licitadores, ya que esta 
determinaría los materiales específicos a suministrar, se solicita que el equipamiento y 
la infraestructura necesaria para efectuar las pruebas sea cedido gratuitamente, en 
concepto de cesión de uso durante la vigencia del contrato, así como su mantenimiento 
durante el mismo periodo. El adjudicatario se compromete a poner a disposición del 
Centro las nuevas versiones de equipos incluidos en las gamas de productos y 
actualizaciones del sistema informático. En concreto, el adjudicatario de este lote deberá 
ceder al menos: 
 

 110 fotómetros 
 

Así como el equipamiento y material informático necesario para su correcto 
funcionamiento.  
 
Para el objeto de la licitación los equipos asociados son innocuos con respecto a la 
valoración del objeto del contrato, puesto que estos deben ir acompañados de los equipos 
compatibles para cumplir con el objeto del contrato, de este modo la licitación se realiza 
para la compra de los Fungibles, no limitando la concurrencia al no condicionar la 
tecnología 
 
El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el histórico de las 
licitaciones y consumos realizados en mismo este concurso a lo largo de los últimos 
años: 
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Dadas las altas exigencias solicitadas en las Prescripciones Técnicas, que garantizan 
una alta calidad en el proceso de licitación, la adjudicación se hará atendiendo a la mejor 
relación calidad-eficacia sobre la base del precio. Estos criterios aseguran un suministro 
de alta calidad de forma objetiva, de acuerdo con las indicaciones del artículo 145 
respetando los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y 
proporcionalidad. 
 

Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312 A por un importe de 89.842,50 € 
incluido un 21% de I.V.A. al año. 
  
El expediente se tramitará por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo I “De las Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas 
Sección 2º, Subsección 2ª “Procedimiento abierto” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 

 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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